
CAPíTULO V 

PROCEDIMIENTOS ADUANEROS Y FACILITACiÓN DEL COMERCIO 

Artículo 16. Publicación 

1. Cada Parte, de conformidad con las disposiciones de su legislación nacional, 
publicará sus leyes, regulaciones y procedimientos administrativos aduaneros por 
medios electrónicos, sin perjuicio de su publicación en el órgano oficial. 

2. Cada Parte designará uno o varios puntos de contacto a quienes las personas 
interesadas podrán dirigir sus consultas relacionadas con materias aduaneras, y 
pondrá, en medios electrónicos, información sobre los procedimientos para la 
formulación y atención de dichas consultas. 

3. Cada Parte, en la medida de lo posible, publicará por anticipado cualquier regulación 
de aplicación general respecto de materias aduaneras que se propusiere adoptar y 
proporcionará la oportunidad de hacer comentarios sobre dichas regulaciones antes de 
su adopción. 

4. Cada Parte, en la medida de lo posible, pondrá a disposición del público por medios 
electrónicos todos los requisitos que exige y que deben ser diligenciados para la 
importación o exportación de una mercancía. 

Artículo 17. Despacho de mercancías 

1. Cada Parte adoptará o mantendrá procedimientos aduaneros simplificados para 
lograr el despacho eficiente de las mercancias, con el fin de facilitar el comercio entre 
las Partes. 

2. Para efectos del párrafo anterior, en la medida de lo posible, las Partes deberán 
implementar procedimientos que permitan el despacho de mercancias dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas siguí:;.)ntes a su llegada, sin perjuicio de la aplicación de 
normas y medidas especiales que puedan afectar estos lineamientos. Dichos 
procedimientos podrán incluir modalidades de despacho que permitan que las 
mercancías sean despachadas en el punto de llegada habilitado, sin traslado temporal 
a bodegas u otros recintos, conforme a la legislación aduanera de cada Parte. 

Artículo 18. Automatización 

1. Cada Parte procurará adoptar el uso de tecnologías de la información que permitan 
procedimientos expeditos en el despacho de mercancías. Al instalar las aplicaciones 
informáticas cada Parte deberá, en la medida de lo posible, tomar en cuenta las 
normas o estándares internacionales. 
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ca Parte adoptará o mantendrá sistemas informáticos accesibles, con el objeto de 
que los usuarios autorizados por la autoridad aduanera puedan transmitir sus 
declaraciones. 
3. Cada Parte preverá lo necesario para la remisión y procesamiento electrónico de 
información y datos antes de la llegada de la mercancía, a fin de permitir su despacho 
al momento de su llegada y empleará sistemas electrónicos o automatizados para el 
análisis y direccionamiento de riesgos. 

4, Cada Parte trabajará, en la medida de lo posible, en el desarrollo de sistemas 
electrónicos compatibles con los de la autoridad aduanera de la otra Parte, a fin de 
facilitar el intercambio de información de comercio internacional entre las Partes, de 
conformidad con lo establecido en el Acuerdo Interinstitucional de Cooperación y 
Asistencia Mutua en Materia Aduanera entre la Superintendencia de Administración 
Tributaria (SA T) de la República de Guatemala y el Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador (SENAE) de la República del Ecuador. 

Artículo 19. Gestión de riesgo 

Cada Parte se esforzará por adoptar o mantener sistemas de gestión de riesgo en sus 
actividades de control que permitan a su autoridad aduanera focalizar sus actividades 
de inspección en mercancías de alto riesgo y simplificar el despacho y movimiento de 
mercancías de bajo riesgo. 

Artículo 20. Confidencialidad 

1. Toda información que por su naturaleza sea confidencial o que se suministre con 
carácter de tal a los efectos de este Capítulo, será así considerada por las autoridades 
pertinentes, quienes no la revelarán sin autorización expresa de la persona o de la 
institución que haya suministrado dicha información, salvo las excepciones planteadas 
en el párrafo siguiente. 

2. De conformidad con la legislación de cada Parte, la información confidencial 
obtenida conforme a este Capítulo sólo podrá darse a conocer a las autoridades 
administrativas y judiciales, según corresponda. 

Artículo 21. Envíos de entrega rápida 

Cada Parte adoptará o mantendrá procedimientos aduaneros separados y expeditos 
para los envíos de entrega rápida y que permitan a la vez mantener una adecuada 
selección y control por parte de la autoridad aduanera. Estos procedimientos deberán 
permitir que: 

(a) la información necesaria para el despacho del envío pueda ser presentada y 
procesada por la autoridad aduanera de la Parte, antes de la llegada del envío; 
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contenidas en un envío transportado mediante un servicio de entrega rápida, de 
ser posible, a través de medios electrónicos; 

(c) se reduzca la documentación requerida para el despacho del envío de acuerdo a 
la legislación de cada Parte; y, 

(d) bajo circunstancias normales, el despacho del envío se realice en forma 
expedita, de acuerdo con lo establecido en los procedimientos de cada Parte. 

Artículo 22. Revisión e impugnación 

Cada Parte garantizará que, con respecto a sus actos administrativos sobre materias 
aduaneras, los importadores en su territorio tengan acceso a: 

(a) un nivel de revisión administrativa independiente del funcionario u oficina que 
adoptó el acto administrativo; y, 

(b) una instancia de revisión judicial del acto administrativo expedido en el máximo 
nivel de revisión administrativa. 

Artículo 23. Sanciones 

Cada Parte adoptará o mantendrá medidas que permitan imponer sanciones 
administrativas, civiles y, cuando procedan, penales por incumplimiento de sus leyes y 
regulaciones aduaneras. 

Artículo 24. Resoluciones anticipadas 

1. Cada Parte, previamente a la importación de una mercancía a su territorio, podrá 
emitir resoluciones anticipadas por escrito en materia de clasificación arancelaria, a 
solicitud escrita del interesado en su territorio, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos por cada Parte. 

2. Cada Parte dispondrá que las resoluciones anticipadas entren en vigor a partir de la 
fecha de su emisión, u otra fecha especificada en la resolución, siempre que las 
condiciones bajo las cuales se emitió, a juicio de la autoridad aduanera de la Parte 
importadora no hayan cambiado. 

3. Si el solicitante proporcionare información falsa u omitiere circunstancias o hechos 
pertinentes en su solicitud de resolución anticipada, o no actuare de acuerdo con los 
términos y condiciones de la resolución, la Parte importadora podrá aplicar las medidas 
que correspondan, las que pueden incluir acciones administrativas, civiles o penales. 

Artículo 25. Comité de asuntos aduaneros y facilitación del comercio 

1. Las Partes establecen el Comité de Asuntos Aduaneros y Facilitación del Comercio. 



2. El Comité tendrá las funciones siguientes: 

(a) proponer a la Comisión Administradora la adopción de prácticas y lineamientos 
aduaneros que faciliten el intercambio comercial entre las Partes, acorde con la 
evolución de las directrices de la Organización Mundial de Aduanas (OMA) y de 
la OMC; 

(b) proponer a la Comisión Administradora, soluciones sobre diferencias que se 
presenten relacionadas con: 

(i) la interpretación y aplicación de este Capítulo; 

(ii) asuntos de clasificación arancelaria en aduana; y, 

(iii) los demás temas relacionados con prácticas o procedimientos adoptados 
por las Partes que impidan el rápido despacho de mercancías. 

(c) proponer a la Comisión Administradora, alternativas de solución a los obstáculos 
o inconvenientes relacionados con la facilitación del comercio que se presenten 
entre las Partes; 

(d) informar a la Comisión Administradora, exp'oniendo sus conclusiones y 
recomendaciones, cuando a petición de la misma y previa solicitud de una Parte 
se proponga la modificación de este Capítulo; y, 

(e) otras funciones que le sean asignadas por la Comisión Administradora. 

Artículo 26. Consultas 

1. En caso de que una Parte considere que la aplicación, interpretación o 
incumplimiento de lo dispuesto en este Capítulo afecta su comercio con la otra Parte y 
que el intercambio normal de información entre las autoridades aduaneras no haya 
podido resolver dicha situación, la Parte consultante podrá notificar la solicitud de 
consultas técnicas al Comité de asuntos aduaneros y facilitación del comercio. 

2. En caso de no resolverse, mediante consultas técnicas, la situación comercial 
presentada, el Comité elevará su informe a la Comisión Administradora y estas se 
constituirán en las consultas previstas en el Capítulo XI (Solución de Controversias). 


